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Cordial saludo. 

Adjunto solicitud.
 
Favor acusar recibido. 

Quedo atento. 

José Gabriel Zuluaga Castaño 
Agente Especial Liquidador
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Armenia, 08 de abril de 2022 

 

 

Sres: 

Juzgado 01 Civil del Circuito  

Juzgado 02 Civil del Circuito  

Juzgado 03 Civil del Circuito  

Juzgado 04 Civil del Circuito  

Ciudad._ 

 

 

 

Ref: Notificación de toma de posesión, solicitud de suspensión y remisión de procesos 

ejecutivos y otros.  

 

 

José Gabriel Zuluaga Castaño, agente especial designado para la toma de posesión de los 

negocios, bienes y haberes de la Sociedad Grupo Natura Constructora S.A.S. – Nit 900714527-9 

y la persona Natural Isabel Cristina Rincón Velandia – C.C. 33.818.356, a través de la resolución 

080 del 25 de marzo de 2022 emitida por la Alcaldía Municipal de Armenia; en virtud de lo 

ordenado en el resuelve de la mencionada resolución, específicamente: 

  

ARTICULO NOVENO: OFICIAR a los Despachos Judiciales y Autoridades de ejecución 

coactiva, para que dentro de los procesos en contra de la SOCIEDAD GRUPO NATURA 

CONSTUCTORA S.A.S IDENTIFICADA CON NIT 900714527-9 representada legalmente por 

el señor GOAR SADOG CORREA TORO, identificado con cédula de ciudadanía número 

18.394.990, o quien haga sus veces y de la señora ISABEL CRISTINA RINCÓN VELANDIA, 

identificada con la cedula de ciudadanía numero 33.818.356 expedida en Calarcá Quindío, que 

según lo dispuesto por el Literal D del articulo 22 de la Ley 510 de 1999, ordenen de forma 

inmediata: 

PARAGRAFO PRIMERO: la SUSPENSION toda clase de procesos ejecutivos que 

cursen en contra de los intervenidos, y la remisión de los mismos al Agente Especial. 

PARAGRAFO SEGUNDO: la IMPROCEDENCIA de admisión de nuevos procesos 

de esta clase en contra de los intervenidos con ocasión de obligaciones anteriores a 

esta medida de intervención. 

PARAGRAFO TERCERO: REQUERIR a los Jueces de la Republica que estén 

conociendo de ellos, para que procederán de oficio y comuniquen a esta Subdirección 

del Departamento Administrativo de Planeación Municipal y al demandante de la 

mailto:gabrielzuluagaintervenciones@gmail.com
mailto:juridica@intervencionesadminstrativas.com.co
http://www.intervencionesadministrativas.com.co/


José Gabriel Zuluaga  

Agente Especial Liquidador 
Sociedad Grupo Natura Constructora S.A.S. En liquidación – Nit  900714527-9 

Isabel Cristina Rincón Velandia En liquidación patrimonial – C .C. 33.818.356 

 

Carrera 15 N°18-42 oficina 301, edificio Firenze Armenia, Quindío. Cel. 3006144201 

Email: gabrielzuluagaintervenciones@gmail.com, juridica@intervencionesadminstrativas.com.co 

www.intervencionesadministrativas.com.co 

suspensión. Así mismo y a solicitud del demandante decreten el desglose del título 

ejecutivo y de los documentos del los procesos, a fin de que este pueda hacerlos valer 

en el proceso de liquidación. 

 

PARAGRAFO CUARTO: NOTIFICAR a los Juzgados de la Republica que tengan 

procesos con los intervenidos para que remitan dichos procesos al Agente Especial 

designado advirtiéndoles que en adelante no se podrá iniciar ni continuar procesos o 

actuación alguna contra los intervenidos, sin que se notifique personalmente al Agente 

Especial designado, so pena de nulidad. 

 

Solicito muy comedidamente se sirvan dar cumplimiento a lo resuelto y en consecuencia procedan 

a: 

 

• Suspender cualquier proceso ejecutivo que pudiera estar llevando su despacho contra la 

SOCIEDAD GRUPO NATURA CONSTUCTORA S.A.S identificada CON NIT 

900714527-9 y la señora ISABEL CRISTINA RINCÓN VELANDIA, identificada con la 

cedula de ciudadanía numero 33.818.356 expedida en Calarcá Quindío y la remisión de 

los mismos al agente especial. 

• Remitir a este agente especial los demás procesos que pudieran estar llevando contra la 

SOCIEDAD GRUPO NATURA CONSTUCTORA S.A.S identificada con Nit Nº 

900714527-9 y la señora ISABEL CRISTINA RINCÓN VELANDIA, identificada con la 

cedula de ciudadanía numero 33.818.356 expedida en Calarcá Quindío y suspenderlos 

hasta tanto su despacho considere pertinente, en aras de que este agente especial pueda 

tener conocimiento de los mismos. 

• Se notifique personalmente a este agente especial cualquier proceso que se inicie en lo 

sucesivo conta la SOCIEDAD GRUPO NATURA CONSTUCTORA S.A.S identificada 

con Nit Nº 900714527-9 y la señora ISABEL CRISTINA RINCÓN VELANDIA, 

identificada con la cedula de ciudadanía numero 33.818.356.  

 

 

Se adjunta a la presente copia de la resolución 080 de 2022 de la Alcaldía Municipal de Armenia. 

 

 

Agradezco su amable colaboración y oportuna gestión. 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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José Gabriel Zuluaga Castaño 

Agente Especial Liquidador 

mailto:gabrielzuluagaintervenciones@gmail.com
mailto:juridica@intervencionesadminstrativas.com.co
http://www.intervencionesadministrativas.com.co/















































































	Correo_ Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
	Juzgados circuito
	Resolución No.080 de 2022 Natura

